
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON / Recomendación en materia de Recurso de 
Revocación 

 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer la 
“Recomendación 09/2013” referente a los actos atribuidos por una Administración 
Local Jurídica del Servicio de Administración Tributaria (SAT), consistentes en la 
emisión de un oficio en el que se resolvió el recurso de revocación interpuesto por la 
quejosa y se confirmó la liquidación a través de la cual la Administración Local de 
Auditoría Fiscal con motivo de la revisión realizada le determinó un crédito por 
supuestas omisiones en ISR, IVA, recargos y multas. 
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